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TEMA 2: MARCO NORMATIVO Y PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LAS
 PERSONAS DEPENDIENTES Y SUS FAMILIAS
 SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
 Segunda parte: procedimiento para el reconocimiento de la situación de
 dependencia en la Comunidad Valenciana
 ASIGNATURA: ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE BIENESTAR SOCIAL
 CURSO 2010/2011
 1ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS BIENESTAR SOCIAL. XELO FONTESTAD
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PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE
 DEPENDENCIA• La norma fundamental que regula el procedimiento
 para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas dependientes es el Decreto 171/07, de 28 de septiembre del Consell de la Generalitat Valenciana.
 • Tiene por objeto regular:– La composición, organización y funciones de los Órganos de
 Valoración de la situación de dependencia.– El PROCEDIMIENTO para el reconocimiento de la situación
 de dependencia y el derecho a las prestaciones o servicios.
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NUEVOS ORGANOS Y EQUIPOS CREADOS Se crean diferentes órganos de coordinación en todas las Comunidades para garantizar
 una efectiva atención. Podemos destacar entre otros, en la Comunidad Valenciana:• Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la Autonomía Personal
 y Atención a la dependencia en la Comunidad Valenciana: Órgano de coordinación, cooperación, comunicación e información entre la Generalitat y las
 distintas entidades locales de la Comunidad Valenciana, con el fin de promover la cohesión del sistema público valenciano de servicios sociales, la promoción de la autonomía personal y la atención a la dependencia.
 • AVAPSA (Agencia Valenciana de prestaciones sociales ) Sociedad anónima unipersonal creada en 2005, siendo única fundadora la Generalitat
 Valenciana. Depende de la Conselleria de Bienestar Social.• Comisión de valoración de la situación de dependencia (CVSD) Órgano encargado de emitir los dictámenes técnicos en materia de reconocimiento de la
 situación de dependencia y el derecho a los servicios y prestaciones.• Secretaria Autonómica de Autonomía Personal y Dependencia: nueva creación
 con la reestructuración de la Consellería en octubre 2008.• Dirección General de personas con discapacidad y dependencias y de ella depende
 el Área de atención a la Dependencia (decreto 141/2009 )• EQUIPOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN A LAS DEPENDENCIAS concentrando varios municipios con ámbitos de intervención intermunicipal, 1
 profesional por cada 20.000 habitantes, km2 de superficie que abarca, distancias entre poblaciones y otros factores que no se especifican.

Page 4
                        

COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA
 Órgano colegiado encargado de emitir los dictámenes técnicos:
 Sus funciones son: Emitir dictamen técnico sobre grado y nivel de dependencia. El
 dictamen contiene el diagnóstico, situación , grado y nivel de dependencia, así como los cuidados que la persona pueda requerir.
 Asistencia técnica y asesoramiento, si le es requerido, en los procedimientos contenciosos en los que sea parte el órgano gestor, en materia de valoración de dependencia.
 Composición: 1 técnico de la Dirección General de Acción Social. 1 técnico de la Dirección General para las Personas con Discapacidad. 3 Técnicos de la Secretaria Autonómica de Dependencia.
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PROCEDIMIENTO DE VALORACION
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ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO
 SOLICITUD
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INICIACIÓN PROCEDIMIENTO: SOLICITUD1. Se llevará a cabo a instancia de:
 Interesado, Representante legal o Guardador de hecho
 2. Se puede solicitar:• Valoración inicial• Homologación (en caso de tener reconocida una Gran Invalidez o la condición de
 persona con discapacidad y necesidad de ayuda a 3ª persona).
 • La solicitud se formulará en modelo normalizado, junto con la documentación oficial:
 • Original de informe salud • Documentación: DNI, u otros documentos de identificación, certificado de
 empadronamiento con acreditación tiempo residencia.• Copias compulsadas de certificado minusvalía o resolución grana invalidez.• En caso de representante legal o guardador de hecho se deberá acreditar.
 4. Presentación de solicitudes y su documentación en:• Ayuntamiento con convenios suscritos y Unidades de Dependencias.• Dirección Territorial de Bienestar Social de su provincia.• En cualquiera de los registros válidos contemplados en la Ley 30/1992 de Régimen
 Jurídico de las Administraciones públicas.
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Recepción de la solicitud y documentación
 Inscripción en registro
 Revisión del expediente
 ¿Cumple los requisitos? NO
 SÍ
 Comunicación al usuario de cita para valoración
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RESOLUCIÓN DE GRADO Y NIVEL
 Dictamen o resolución de Valoración de la Dependencia
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ACTOS E INFORMES PRECEPTIVOS
 • CITACION PARA LA VALORACIÓN EN EL DOMICILIO:
 Se notifica a la persona interesada el día, hora y dirección en que se va a llevar a cabo la valoración, que deberá ser realizada en el entorno habitual de la persona interesada (AVAPSA gestiona la intervención de los valoradores).
 • INFORME SOCIAL SOBRE EL ENTORNO: que será realizado por el Servicio Municipal de Atención a la Dependencia correspondiente con el lugar de empadronamiento.
 • EMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO por la Comisión de Valoración de la situación de Dependencia de la Consellería, una vez estudiada la propuesta de valoración y el informe social de entorno. La Comisión podrá solicitar informes de otros profesionales en caso de considerarlo necesario.
 • El AREA DE COORDINACIÓN lo elevará al órgano competente para resolver el reconocimiento de dependencia.
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ACTIVIDADES VALORADAS
 •COMER Y BEBER•REGULACIÓN DE LA MICCIÓN/DEFECACIÓN•LAVARSE•OTROS CUIDADOS CORPORALES•VESTIRSE•MANTENIMIENTO DE LA SALUD•TRANSFERENCIAS CORPORALES•DESPLAZARSE DENTRO DEL HOGAR•DESPLAZARSE FUERA DEL HOGAR
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RESOLUCIÓN• ORGANO COMPETENTE: Titular de la Secretaría
 Autonómica de Autonomía Personal y Dependencia., que basándose en el dictamen técnico dicta resolución expresa sobre el reconocimiento de la situación de dependencia.
 • CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN: Reconocimiento de la situación de dependencia, con los servicios o
 prestaciones que puedan corresponder al solicitante según el grado y nivel de dependencia reconocido, plazo para instar a revisión por agravamiento o mejoría.
 • PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER Y NOTIFICAR: 6 meses desde la presentación de la solicitud en alguno de los registros válidos (existe la posibilidad excepcional de ampliación de plazo).
 • LA RESOLUCIÓN SE NOTIFICA: A la persona interesada. Al Servicio Municipal de Atención a la Dependencia correspondiente,
 sirviendo de recomendación técnica sobre servicios y prestaciones. Se les comunica que se les ha comunicado a los interesados, pero no la resolución.
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RESOLUCIÓN1. SILENCIO ADMINISTRATIVO: en caso de transcurrir el
 plazo mencionado de los seis meses sin haberse notificado resolución expresa se entiende el silencio administrativo: Decreto 171/07: positivo con estimación de la solicitud. En la Ley 15(07, de 27 de diciembre de presupuestos: NEGATIVO con
 desestimación de la solicitud formulada.
 • EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN: a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, no obstante, si la persona no estuviera recibiendo ningún servicio de los previstos en el catálogo en el momento de la solicitud, la fecha de efectos será aquella en la que comience a prestarse el servicio. Si la resolución reconoce la efectividad del derecho a las prestaciones en el año en curso, se requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo de 15 días aporte documentación que acredite la situación económica para definir el copago. Esto se ha modificado desde este verano julio de 2010 ya ninguna opción tiene carácter retroactivo.
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REVISIONES DEL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA
 • ESTÁN LEGITIMADOS PARA SOLICITAR REVISIÓN: La persona interesada o sus representantes. De oficio por las administraciones públicas competentes: Secretaria
 Autonómica o Servicios Municipales de Atención a la Dependencia.2. CAUSAS:
 Mejoría o empeoramiento de la situación. Error diagnóstico o en la aplicación del baremo. Cuando se hubiese reconocido con carácter temporal.
 3. PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN: Iniciación: interesado, representante o Administración. Instrucción: igual que la valoración inicial. Resolución: seis meses desde la presentación de la solicitud.
 • PROCEDIMIENTO DE URGENCIA: en los casos debidamente justificados según protocolo, 2 grandes dependientes en mismo domicilio, situación sanitaria o desamparo, solo por la trabajadora social del SMAD ante la Comisión de Valoración, la persona solicitante podrá ser valorada de forma prioritaria iniciándose también los tramites oportunos para la regularización administrativa de su situación. Y sólo si ya tiene reconocido grado y nivel.
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Estudio de la situación del usuario y emisión de Informe Social
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PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN
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 Remisión del Programa Individual de Atención
 PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN
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PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN I• En la Comunitat Valenciana la Orden de 5 de diciembre/ 2007, es la
 norma que regula el Procedimiento de aprobación del PIA. Ámbito de aplicación: todas las personas con residencia en la CV. Calendario: los PIA se tramitarán conforme al calendario de la Ley 39/2006.
 • El procedimiento se inicia de oficio una vez dictada la resolución del reconocimiento de la situación de dependencia y notificada al solicitante y al Servicio Municipal,
 • Si la efectividad es en el año en curso se requiere a la persona que aporte o actualice la documentación en plazo de 15 días. Si no es en el año en curso, el PIA se elaborará en los tres meses anteriores a la fecha de efectividad prevista en la Ley.
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PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN II IIINSTRUCCIÓN:• ORGANO COMPETENTE: Área de Coordinación de la Secretaria
 Autonómica de Autonomía Personal y Dependencias.• ACTOS E INFORMES PRECEPTIVOS:• Determinará las modalidades de intervención más adecuadas a las necesidades
 de la persona y la cuantía de las prestaciones y el importe de participación del beneficiario en el coste.
 • La Propuesta del PIA se notifica a los Servicios Municipales de Atención a la Dependencia que realiza el trámite de audiencia al interesado, del que queda constancia en un acta firmada por ambas partes. El plazo máximo es 1 mes.
 • Consulta y elección entre las alternativas de la persona usuaria y, en su caso, de la familia
 • Si hay conformidad el/la profesional remite la propuesta firmada por ambas partes a la Conselleria de Bienestar Social para continuar trámite, junto con la documentación correspondiente, cartilla banco, doc del cuidador, contrato del servicio…
 • Si hay disconformidad, se hace constar y propone lo que considera más adecuado, decidiendo la Secretaria Autonómica.
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PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN III III
 RESOLUCIÓN:• Órgano Competente: Secretaría Autonómica• Contenido del PIA:
 – Datos y circunstancias personales y familiares.– Servicios prescritos con sus condiciones específicas y participación del
 beneficiario en su coste.– En caso de contener prestación económica:
 • Cuantía efectiva• Importe de los atrasos• E Instrucciones a llevar a cabo por el cuidador en seg social, etc.. O
 remisión de contratos y facturas si es prest vinculada al serv…• Plazo para resolver y notificas: 3 meses desde la recepción de la
 notificación de la resolución del Reconocimiento de Situación de Dependencia (plazo ampliable excepcionalmente).
 • Se notifica al beneficiario y se comunica a los Servicios Municipales.
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PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN IV IVREVISIÓN DEL PIA:• A instancias del interesado: variaciones estado salud o condiciones del entorno
 o por cambio de domicilio que repercuta en los servicios o prestaciones.
 • De oficio: Si la Consellería tiene conocimiento de variaciones sustanciales con
 incidencia en el reconocimiento y disfrute de los servicios y prestaciones. Traslado de personas reconocidas en otras Comunidades Autónomas a la
 Comunitat Valenciana. Menores de 3 años.
 REVISIONES DE LA PRESTACIÓN RECONOCIDA:• Por cualquiera de las causas de revisión de PIA señaladas y además:• A solicitud del interesado por variación de la unidad de convivencia o de la
 situación económica.• De oficio: cuando se tenga conocimiento de variaciones o cuando las
 disponibilidades de recursos lo requieran o por incumplimiento de obligaciones reguladas en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre.
 • Requerirá audiencia del interesado y nueva Resolución administrativa.
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